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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 134/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE CUERNAVACA, ESTADO DE 
MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a cinco de julio de dos mil diecisiete, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancias  Número de Registro 
Oficio 1—111/SSLYP/DJ/SN/2017 de Beafrií Vicerá--AIatriste' quien. se  
ostenta como Presidenta "de' la Mesa Directiva del Congres 	del 

34056 

Estado de Morelos, en representación déi'l?bder Legislativo de la 
entidad. 	 - 	• ! 	- 	- 	- - 
Anexos: 	 , 
a) Copia simple, de un extracto-delaGabetaLegislativa numero"- 
sesenta y 'ocho 	(068), 	Año -dos 	(2), 	correspondiente al 	Primer 'T 
Período 	Ordinario 	de 	Sesiones 	del, Seundo 	ño 'de 	Ejércio 
Constitudional, de fecha diecisiete -de octubre de dos mil dieciséis 
que contiene la publicación del acta de lasesióndedoce de octubre  
de dos mil dieciséis; en la cual se aprobó ládesign ció n 'de la 
Diputada 	Béatriz Vicera Alatriste domo 	Presidenta de 	la ,M.sa 
Directiva del Congreso délEstaddde Mo?dlós, y 	 '<Ç 
b) Copia simple 	de 	un 	extracto 	del. Periódico\'Oficial 	"Tie' y 
Libertad" número 5440, Sxta Epocadorépondienteáidiecinueie 
de octubre de dos mil dieóiséis, 	u 	bhfienéla'u' 'caáiórr del 
Acuerdo Parlamentario por el que se designa'laDi 	'.;; Beatriz 
Vicera Alatriste como Presidenta-de la Mesa Diredtiva ., 	ongreso 
del Estado de Morelos, aprobado en sesión ordinaria iniciada el 
doce y concluida el trece de octubredl año próno,pásado. 
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Documentales depositadas él eintiséis déy 
	 Ir 

del año en curso, en la oficina de 
correos de la localidad, recibidas el tres se julio siguiente,,en Ala  Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencie este AltoTribunal'Conste 

Ciudad de México, a cinco de'jbfrb de dos-mil diecisiete. 

Agréguense al expedie, para que surtan efectos legales, el oficio y 

anexos de cuenta, suscrito sor la Presidenta de la Mesa Directiva del 

Congreso del Estado se Morelos, a quien se tiene por presentada con la 

personalidad que ost tal, dando contestación a la demanda de 

controversia constitucional, en representación del Poder Legislativo del 

Estado; designando delegados; autorizados y señalando domióili&pda oír y 

recibir notificaciones en esta ciudad; y ofreciendo como pruebas la 

presuncional en su doble aspecto, legal y humana, la instrumental de 

actuaciones, así como las documentales que efectivamente acompaña, las 

5 

'De  conformidad con las constancias que exhibe para tal efecto y en términos del artículo 36, fracción XVI, 
de la Lev Orqánica para el Conqreso del Estado de Morelos,  que establece lo siguiente: 
Artículo 36. Son atribuciones del Presidente de la Mesa Directiva: ( ... ) 
XVI. Representar legalmente al Congreso del Estado en cualquier asunto en que éste sea parte, con las 
facultades de un apoderado general en términos de la legislación civil vigente, pudiendo delegarla 
mediante oficio en la persona o personas que resulten necesarias, dando cuenta del ejercicio de esta 
facultad al pleno del Congreso del Estado; ( ... ). 
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cuales se relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y desahogo de 

pruebas y alegatos. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 4, párrafo tercero2, 8, 10, 

fracción 114   11, párrafos primero y segundo 5, 266,  3 17  y 32, párrafo primero8, 

de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 305 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 1, supletoria en 

términos del artículo 110  de la citada ley. 

2Ley Reqlamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 4. (...) 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponrse de los autos y 
recibir copias de traslado. 
3Artículo 8. Cuando las partes radiquen fuera del lugar de residencia de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, las promociones se tendrán por presentadas en tiempo si los escritos u oficios relativos se 
depositan dentro de los plazos legales, en las oficinas de correos, mediante pieza certificada con acuse de 
recibo, o se envían desde la oficina de telégrafos que corresponda. En estos casos s entenderá que las 
promociones se presentan en la fecha en que las mismas se depositan en la oficina de correos ose envían 
desde la oficina de telégrafos, según sea el caso, siempreque tales oficinas se encuehtren ubicadas en el 
lugar de residencia de las partes. 
4Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 

(...) 
II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; ( ... ). 

5Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ). 
6Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para 
que dentro del término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que 
dentro del mismo plazo manifiesten lo que a su derecho convenga. 
Al contestar la demanda, la parte demandada podrá, en su caso, reconvenir a la actora, aplicándose al 
efecto lo dispuesto en esta ley para la demanda y contestación originales. 
7Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que 
sean contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano 
aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 

8Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la dopumental que podrá 
presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la prpia audiencia y se 
tenga como recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. (...) 
9Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tli 	para que se 
les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o ai las que les interese 
que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
lo 

Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitudionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Lev Reqlamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Federal 
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TribSjnal, mediante 
(.) 

o; con apoyo en los 

notificación de .este proveídorerni 

de los antecedentes legislativos 

Oficial del Gobierno de la e 

mil dieciséis. 

a esta Srema' Corte copia certificada  

décret&'impunado y del Periódico 

ad.defehav'iiticuatro de diciembre de dos 
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Por otro lado, en virtud de que el Poder Legislativo del 

Estado de Morelos, no . envió copia certificada de los 

antecedentes legislativos del decreto número mil 

setecientos sesenta y ocho (1768) impugnado, incluyendo 

las iniciativas, los dictámenes de las comisiones 

correspondientes, las actas de las sesiones en las que se haya aprobado, 

	

'-.. 	.-.... 
en las que conste la votación dé los,, integrantes de ese órgano legislativo, y 

• \\ ':.- 	 1/ . 

los diarios de debates rspectivos; ni remitió üñ .ejemplar o copia certificada 

M Periódico Oficial "Tierra y, Ub adnurnro 5346 de fecha veinticuatro 
%.' 	•'%• ,...' 	.. 	. 

de diciemb"re del añq.  dos -midieciseis 'en el cual se publicó la Ley de 
- 	.2 	•....\ 	- . 	. 

Ingresos dél Municipio c 	 -- 	 - lículo cuarto 

transitorio del decreto leqisiativo, mii setecientos sesen a'ycho (1768) 

.e reierai 

impugnadó, que le fu.1  NIeron reueridbspon este 

proveído de veinticuatro 1de' b? deL o en 'cu '..,'.... 
'1l 

artículos 35  de la mencionaØajeyreglarr - í aria;  y  297, fracción 1112,  del 	, 
4 	 .. 

Código Federal de Procedimientos Civilesevamente se requiere al  

Conqreso del Estado de Morelós..Parr.ue déntrc5dél plazótde tres días 

hábiles, contados a' .partir 'dél siguiV al en ciué"siirta efectos la 

Se apercibe al Poder Legislativo local Que, de no cumplir con lo 

anterior, se le aplicara na multa de conformidad, con la fracción 1' del 

artículo 5913  del invocado Código Federal. 

1"Lev Reqiamentaria de las Fracciones i y u dei Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al 
efecto fecha para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que 
proporcionen los informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 
12Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de 
algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: (...) 
H. Tres días para cualquier otro caso. 
13Artícuio 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los 
siguientes medios de apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 
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En otro orden de ideas, córrase traslado al Municipio actor y a la 

Procuraduría General de la República con copias del oficio de contestación 

de demanda y sus anexos, para los efectos legales a que haya lugar. 

Por otra parte, visto el estado procesal del expediente, con apoyo en el 

artículo 2914  de la ley reglamentaria de la materia, se señalan las nueve horas 

con treinta minutos del martes doce de septiembre de dos mil diecisiete 

para que tenga verificativo Ja audiencia de ofrecimiento y desahbgo de pruebas 

y alegatos, la cual se llevará a cabo en la oficina que ocupa la Sección de 

Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal, ubicada en avenida Pino Suárez número 23  puerta 1003, planta baja, 

colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, en esta ciudad. 

Finalmente, de conformidad con el artículo 28715  del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, hágase la certificación de los días en que transcurre el 

plazo otorgado a la autoridad mencionada en este proveído. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Instructor Arturo' Zaldívar Lelo de 

Larrea, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección 

de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General dercIbs de e4 Alto 

Tribunal, que da fe. 

Esta hoja corresp-- al proveído de cinco de julio de dos mil diecisiete, dictado por el 
Ministro lnstruc or Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, en la controvertsia constitucional 
14/2017, promovida por el Municipio de Cuernavaca, Estado de Morelos. Conste. 

HGV.4 

14Lev Reqlamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 29. Habiendo transcurrido el plazo para contestar la demanda y, en su casio, su ampliación o la 
reconvención, el ministro instructor señalará fecha para una audiencia de ofrecimiento y desahogo de 
pruebas que deberá verificarse dentro de los treinta días siguientes. El ministro instriictor podrá ampliar el 
término de celebración de la audiencia, cuando la importancia y trascendencia del asUnto así lo amerite. 

15Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus 1 efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 
anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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